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EntrEvista a Luis Pásara: 
¿Es posible reformar el sistema
de justicia en el Perú?

1. ARGUMENTOS: Si uno lee su libro más 
reciente, Una reforma imposible, queda claro 
que en el Perú hay una fractura considerable 
entre el derecho a la justicia y el aparato 
encargado de administrarla. Usted sugiere que 
esta fractura tiene efectos tanto sobre la vida 
cotidiana de las personas como efectos mucho 
más sistémicos que impactan negativamente, 
por ejemplo,  sobre el funcionamiento de la 
política y de los gobiernos. Para comenzar, 
podría comentarnos algo sobre la naturaleza 

de estos diferentes impactos, sobre sus 
consecuencias o manifestaciones más críticas 
y sobre lo que ha venido sucediendo con ellos 
a lo largo de los últimos años.

Esos dos tipos de efecto corresponden a las dos 
funciones que tiene un juez en una sociedad demo-
crática. De una parte, debe resolver los conflictos 
que se le someten; de otra, debe garantizar que el 
ejercicio del gobierno se desarrolle conforme a la 
constitución y la ley. En el primer ámbito la insufi-
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ciencia o la carencia del sistema de justicia afecta, 
principalmente, a los ciudadanos, individualmen-
te considerados; es la madre que no logra que el 
padre se haga cargo de sostener económicamente 
a sus hijos; es el propietario que no consigue que 
sea desalojado el inquilino que dejó de pagar el 
arrendamiento de la casa o el local; es la víctima 
de un delito que ve cómo el responsable se pa-
sea por la calle disfrutando de impunidad, y así 
sucesivamente. En el segundo ámbito, si “no hay 
justicia”, las acciones del gobierno –entendido en 
el nivel de municipio, región, parlamento o po-
der ejecutivo– que contradicen las disposiciones 
legales se dictan, mantienen vigentes y ejecutan 
sin tener ante quién acudir para que dé valor efec-
tivo a un derecho teóricamente existente. En la 
primera esfera, sufre el individuo; en la segunda, 
se debilita la democracia como sistema de pesos y 
contrapesos, hasta el punto de que deja de cons-
tituir un Estado de derecho.

En América Latina, y no sólo en el Perú, la justicia 
ha sido insuficiente en ambos terrenos. No ha ha-
bido justicia –y aún no la hay satisfactoriamente– 
en razón de problemas de acceso, sean territoria-
les o lingüísticos, barreras económicas –impuestas 
por el costo de pagar un abogado que preste un 
servicio eficiente– o culturales, dada una forma 
de organizar la justicia que la hace incomprensi-
ble para el ciudadano medio. Pero, en el segundo 
terreno, la falta de control judicial sobre el desem-
peño de quien gobierna –alcaldes, ministros, par-
lamentarios, presidentes– ha sido casi completa. 
Recién en los años noventa vino a sorprendernos 
una decisión como la de la jueza Antonia Saqui-
curay que, en pleno régimen de Fujimori, declaró 
inconstitucional la ley de amnistía que se preten-
dió imponer para borrar las violaciones de dere-
chos humanos. Si se toma una perspectiva histó-
rica, eso es relativamente nuevo en el Perú, pero 
además sigue siendo escaso. No todos los jueces 

se atreven a ejercer el cargo con independencia.  
2. ARGUMENTOS: Como usted también men-
ciona en su último trabajo, la necesidad de re-
formar nuestro sistema de justicia ha sido un 
tema y una preocupación constante en las úl-
timas décadas. Al mismo tiempo, todo parece 
indicar que el resultado de estos esfuerzos de 
reforma también ha sido una constante. Con 
relación a estos temas, cuáles son en su opi-
nión los principales intentos de reforma que se 
han intentado en nuestro país en los últimos 
años, qué tan parecidos o diferentes han sido 
entre sí y cómo explicar sus limitados alcances.

Responder esa pregunta quizá merezca otro libro. 
Si hablamos de intentos relativamente consisten-
tes de reforma –y dejamos de lado los discursos 
que hablan de reforma y periódicamente anun-
cian o prometen cambios– ha habido tres durante 
los últimos cuarenta años. 

Hay que destacar que el Perú fue el primer país 
en plantearse una reforma sistémica de la justicia, 
luego de la reforma hecha en Cuba que derivó en 
un aparato de justicia controlado por el partido y 
por el gobierno. En los años setenta, en la llamada 
“segunda fase” del gobierno militar, la Corte Supre-
ma emprendió una reforma de la justicia. Fue un 
animal de patas cortas que no avanzó más allá de 
diagnósticos y algunos cambios de organigrama. 
Pero, por primera vez, apareció reconocido oficial-
mente el problema y algunos objetivos interesan-
tes; el tema ingresó en la agenda pública y alcanzó 
cierto nivel de discusión. Los primeros trabajos de 
investigación sobre el funcionamiento de la justicia 
en el país –entre ellos, el mío1– son deudores de 

1 El primer libro que recogió esos trabajos de investigación fue 
Jueces, justicia y poder en el Perú (Lima: Centro de Estudios 
de Derecho y Sociedad, 1982). Agotada la edición, el texto 
fue incorporado en el volumen, del autor, Tres claves de la 
justicia en el Perú (Lima: Fondo Editorial, Pontificia Universi-
dad Católica del Perú, 2010).
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ese esfuerzo. Pero lo poco que se logró fue borra-
do de un plumazo con la vuelta a la democracia y 
la llegada del segundo gobierno de Belaunde. La 
palabra “reforma” se convirtió en inconveniente 
e incluso peligrosa; los jueces renovadores que 
se habían incorporado al Poder Judicial –algunos 
con una trayectoria académica sólida– fueron eli-
minados mediante el manido recurso de las ratifi-
caciones. No quedó huella. 

judiciales” que en el Perú constituyen tejidos que 
abarcan desde el abogado con el que se contrata 
la atención del caso hasta el nivel judicial más alto. 
Todo por un solo precio.

Con la caída del dictador, desapareció su refor-
ma –pero no las “tribus”– y el tema se retomó en 
2002, cuando se constituyó la Comisión Especial 
para la Reforma Integral de la Administración de 
Justicia, CERIAJUS. A pesar del nombre rimbom-
bante, éste ha sido el intento más serio de pensar 
el problema de la justicia en el país y de formular 
una propuesta abarcadora de reforma. Ese fue el 
contenido del informe rendido por la Comisión 
en 2004, hace ya diez años. Poco de la propuesta 
se llevó a la práctica, limitándose el congreso a 
aprobar algunas leyes de impacto relativamente 
marginal. Y allí concluyó el tercer y último esfuer-
zo que, cuando se decida volver al asunto, será 
necesariamente un referente a consultar.

3. ARGUMENTOS: Si uno piensa en aquellas co-
yunturas en las que las condiciones para llevar 
a cabo este tipo de reformas eran particular-
mente propicias, uno no puede dejar de pensar 
en la transición democrática del 2001. En su 
opinión, qué pasó con esta oportunidad para 
reformar el sistema judicial. En qué medida 
la reforma del sistema judicial era parte de la 
agenda de esta transición. Si lo era, qué pasó.

CERIAJUS fue un brote tardío de ese periodo de 
transición democrática. No estoy en condiciones de 
responder la pregunta con suficiente conocimiento 
y detalle. Entonces, mi respuesta va a limitarse a 
una constatación hecha a lo largo de muchos años 
y varios países: la reforma de la justicia no es po-
líticamente rentable y, en consecuencia, encuentra 
algún lugar en los discursos pero –salvo que tenga 
propósitos específicos de control del sistema judi-
cial, como ocurrió en la época de Fujimori y ocurre 
hoy en el gobierno de Rafael Correa en Ecuador– se 

“  ”
En América Latina, y no sólo en 
el Perú, […] la falta de control 
judicial sobre el desempeño de 
quien gobierna –alcaldes, mi-
nistros, parlamentarios, presi-
dentes– ha sido casi completa.  

En los años noventa surgió el segundo intento, bajo 
el fujimorismo. Seguramente ideada por Montesi-
nos, la reforma fue confiada al almirante Dellepia-
ne, de quien se dijo que se sentaba en la Comisión 
Ejecutiva, desde la que él manejaba las cosas, con 
un revólver puesto sobre la mesa. Cambió mucho 
del aparato judicial, introdujo la informática en lo 
administrativo y se probaron innovaciones que lue-
go pasaron al olvido. Pero la mira del almirante 
estaba en otro asunto: qué juez o jueces debían 
ver qué casos. Montaron un complejo sistema para 
que los casos que interesaban al gobierno tuvieran 
un juzgado o un tribunal, digamos, “receptivo”. 
Esto fue comprobado luego en los denominados 
“vladivideos”, donde se veía cómo se encamina-
ban los procesos judiciales que tenían interés para 
Palacio de Gobierno. Según aseguran algunos abo-
gados litigantes, ese mismo sistema fue usado con 
fines corruptos. Igual que ocurre con los escuadro-
nes de la muerte, una vez que el mecanismo está 
en funciones, puede servir a diversos propósitos. 
Muchos sitúan allí el origen de las llamadas “tribus 
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le otorga pocos elementos de ejecución. Y no estoy 
pensando en dinero, que durante dos o tres décadas 
el Banco Mundial y el Banco Interamericano de Desa-
rrollo –además de USAID, especialmente–, estuvieron 
dispuestos a prestar o donar, en su caso. Se necesita 
mucho más que fondos para hacer una reforma de la 
justicia en serio. Y eso es lo que no ha habido, ni hay, 
en términos políticos porque cambiar la justicia no da 
votos, dado que la mayor parte de la ciudadanía no 
entiende el problema y, en consecuencia, no existe 
demanda social organizada que reclame la reforma. 
Un caso aleccionador ocurrió recientemente en el 
Perú, cuando el congreso designó a los integrantes 
del Tribunal Constitucional como fruto de ese acuerdo 
infame, conocido como “la repartija”. La ola de reac-
ción pública obligó a los parlamentarios a deshacer lo 
hecho y nombrar a personas con aceptación.

bajo condiciones de crisis política muy severa, los 
actores políticos aceptan una reforma de la justicia 
que le dé independencia y fortaleza.

4. ARGUMENTOS: Dos de los temas que usted 
resalta de manera especial con relación a la 
justicia en el Perú y en otros países latinoame-
ricanos son, en primer lugar, los problemas de 
acceso a la justicia y, en segundo lugar, la falta 
de independencia del Poder Judicial frente a las 
fuentes de poder o simplemente su abierta po-
litización. Adicionalmente, sobre estos sistemas 
de justicia, usted menciona la mala administra-
ción del personal, la escasez de recursos, la falta 
de preparación y capacidad de los funcionarios, 
la existencia de incentivos perversos, la caren-
cia de transparencia, etc. Dentro de panorama 
complejo, dónde y cómo se ubica la corrupción 
dentro del Poder Judicial.  Hasta qué punto el 
Poder Judicial o algunos de sus miembros son 
actores principales o secundarios en las redes de 
corrupción que existen en nuestro país.  Cuáles 
son las formas de corrupción más frecuentes y 
nocivas dentro del  sistema de justicia peruano.

Creo que no se cuenta con un diagnóstico serio 
del tema. Se tiene como marco referencial el li-
bro de Alfonso Quiroz Historia de la corrupción 
en el Perú, pero no se cuenta con un trabajo en 
profundidad sobre la incidencia de este factor en 
la actualidad. Me ha sorprendido siempre una dis-
crepancia que aparece entre las encuestas de per-
cepción sobre la corrupción en la justicia y las en-
cuestas o entrevistas en profundidad que indagan 
por el pago de coimas para recibir un beneficio 
del aparato judicial. Mientras que la percepción 
general es que el sistema es altísimamente corrup-
to, el segundo instrumento encuentra un porcen-
taje relativamente bajo de quienes declaran que, 
en efecto, tuvieron que pagar para obtener algo 
del sistema.

“  
”

Se necesita mucho más que fon-
dos para hacer una reforma de 
la justicia en serio. Y eso es lo 
que no ha habido, ni hay, en tér-
minos políticos porque cambiar 
la justicia no da votos, dado que 
la mayor parte de la ciudadanía 
no entiende el problema.

En definitiva, quien llega al gobierno –no sólo en 
el Perú– encuentra que la justicia, tal como está, 
le conviene. De cara al poder, la justicia tiende 
a estar dispuesta a la “unificación de criterios”, 
para recordar la nefasta expresión usada por un 
presidente de la Corte Suprema hace dos años. Y, 
a la hora de las críticas, quien gobierna siempre 
puede responsabilizar a otros de lo mal que fun-
ciona el aparato judicial. Por cierto, cuanta menos 
institucionalidad tenga, menos estorbo resultará 
para quien ejerce el poder. De modo que sólo 
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No quiero sugerir que no hay corrupción en el sis-
tema de justicia. Por supuesto que la hay y proba-
blemente es mucha. He mencionado antes a las 
“tribus judiciales”, que son un fenómeno del cual 
los abogados en ejercicio hablan como parte de la 
realidad. Lo que no sabemos es cuánta corrupción 
hay y eso es difícil de precisar rigurosamente. Lo 
que tenemos –y quizá debería organizarse mejor 
esa información– son casos. Por ejemplo, en los 
escándalos recientes en torno al manejo de las ad-
ministraciones regionales, en algún punto aparece 
un fiscal que no denunció lo que debía denun-
ciarse o un juez que dispuso archivar aquello que 
contenía indicios, o incluso pruebas, en contra de 
una red corrupta. En otras palabras, en la medida 
en la que la corrupción se extiende, en cualquier 
sociedad, requiere de operadores del sistema de 
justicia a los que recluta, probablemente con faci-
lidad, para sus fines. En el caso peruano, la gran 
punta de lanza de ese proceso fue el narcotráfico. 
Pero no nos engañemos: la corrupción no se inicia 
en el aparato de justicia sino que la corrupción lo 
compra –o, más precisamente, lo alquila–, para 
servirse de él según sus necesidades, tal como se 
sirve de la policía o de las autoridades que sea 
necesario utilizar.

5. ARGUMENTOS: Para compensar el tono de 
la mayoría de las preguntas previas, cuál de-
bería ser la clave para cualquier intento de re-
forma, mayor o menor, del sistema de justicia 
en el Perú. En otras palabras, qué se necesita-
ría para revertir la situación actual. En este úl-
timo sentido, qué experiencias en otros países 
conoce usted que podrían ser de utilidad para 
pensar y avanzar en la reforma del sistema de 
justicia peruano.

La primera prevención que hay que formular acer-
ca de esta preocupación “propositiva” es que la 
justicia no puede ser muy distinta de la sociedad a 

la que pertenece. Lo menciono, no para recordar 
algo relativamente obvio sino porque, inconscien-
temente, a veces se tiende a esperar de la justicia, 
de modo algo ilusorio, un papel redentor o puri-
ficador en sociedades que, en conjunto, se hallan 
en un proceso de degradación, al que difícilmente 
el aparato de justicia podrá contrarrestar.

La segunda prevención consiste en advertir que, 
como bien señala la pregunta, las experiencias 
ajenas son de gran utilidad “para pensar y avan-
zar”, no para imitar. Este señalamiento también 
puede considerarse obvio, pero no lo es tanto si 
uno mira las experiencias de reforma latinoameri-
canas, en las que con demasiada frecuencia se ha 
“importado” modelos ajenos que, por supuesto, 
una vez trasplantados no han dado los frutos que 
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cuáles son los problemas a enfrentar, el siguiente 
paso consiste en elaborar una estrategia; esto sig-
nifica darse cuenta de que no todo puede cam-
biarse a la vez; hay qué definir qué es primero 
porque es condición para otros cambios. A mí 
me parece que el asunto de los nombramientos 
judiciales es absolutamente prioritario, pero pue-
de haber otras cuestiones con valor estratégico, 
en determinada circunstancia de un país dado. 
Eso requiere ser trabajado y definido.

Hay diversas experiencias aprovechables, que gene-
ralmente resultan aleccionadoras acerca de un modo 
de resolver un problema en un momento y país da-
dos. En Argentina, en los años noventa, una ONG 
probó que bastaba con hacer públicos los nombres 
de los candidatos a jueces de segunda instancia para 
provocar una avalancha de información acerca de 
sus antecedentes. En República Dominicana se ha 
efectuado procesos de designación de cortes supre-
mas, con participación ciudadana, que han dado 
buenos resultados. Chile es un buen ejemplo de 
una alianza de actores en pro de la adopción de una 
reforma procesal penal que, hasta cierto punto, ha 
sido mejor concebida y aplicada que en otros países. 
Y así sucesivamente. Hay mucho que aprender. Lo 
que probablemente falta es la voluntad de aprender 
para estar en condiciones de transformar.

Este artículo debe citarse de la siguiente manera:
Revista Argumentos “Entrevista a Luis Pásara: ¿Es po-
sible reformar el sistema de justicia en el Perú?”. En 
Revista Argumentos, año 8, n.° 3. Julio 2014. Dispo-
nible en http://www.revistargumentos.org.pe/entre-
vista_pasara.html
ISSN 2076-7722

Expuestas las prevenciones, debo decir que he de-
dicado una sección del libro Una justicia imposi-
ble a contradecir o relativizar un título que tenía 
algo de propósito “marketero”; he pensado qué es 
lo que puede hacerse y qué se requiere para ello. 
Lo primero es tener claro cuál es el problema. Los 
abogados creen saberlo pero tienen una visión 
muy limitada y los ciudadanos no lo saben. Ahí 
está la primera dificultad. El segundo requisito 
tal vez consista en reunir un conjunto de acto-
res que estén dispuestos a llevar adelante una 
reforma; no me refiero al respaldo social –que 
ciertamente será indispensable– sino a un gru-
po de protagonistas del proceso de reforma que 
lo lideren desde el aparato judicial, las esferas 
de decisión, los medios de comunicación y, por 
supuesto,  el ámbito académico, que ha sido un 
gran ausente en el tema de la justicia en América 
Latina. Si se cuenta con esta alianza de actores, 
que compartan una visión relativamente clara de 

dieron en su sociedad de origen. Habida cuenta 
de que hoy la cooperación internacional sigue 
“vendiendo” estos trasplantes bajo la etiqueta 
elegante de “buenas prácticas”, es preciso recor-
dar que la copia no rinde frutos, aunque la falta 
de imaginación y de reflexión propias den mucha 
fuerza a la tentación de copiar.

“  
”

A mí me parece que el asunto 
de los nombramientos judicia-
les es absolutamente priori-
tario, pero puede haber otras 
cuestiones con valor estratégi-
co, en determinada circunstan-
cia de un país dado. 
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